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VÍA ORAL MERCANTIL. PARA SU PROCEDENCIA SE DEBE ATENDER A LA PRETENSIÓN 
EFECTIVAMENTE PLANTEADA POR EL ACTOR, AUN CUANDO ACOMPAÑE A SU DEMANDA UN 
TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 61/2016 (10a.) 
de rubro: “CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCULO 1055 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
QUE FACULTA AL ACREEDOR PARA ELEGIR ENTRE DISTINTAS VÍAS PROCESALES, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA.”,(1) estableció que las vías 
procesales son diseños moduladores que moldean el acceso a la justicia en condiciones que el 
legislador consideró óptimas, las que se ejercen de acuerdo a las acciones formuladas y a las 
pretensiones exigidas en cada juicio; de ahí que se encuentran dotadas de determinadas y diferentes 
características, plazos, reglas, etcétera. Ahora bien, en materia mercantil, con el conocimiento de que 
existe una diversidad de pretensiones y de calidad de los documentos fundatorios de aquéllas, el 
legislador implementó diversas vías procesales para la resolución de los juicios mercantiles, como son 
la oral, la ejecutiva y varias especiales, cada una de ellas con diferentes características, plazos, 
finalidades, materias, objetos, etapas, etcétera. En ese tenor, ante la variedad de vías que regulan los 
juicios mercantiles, la parte actora tiene la potestad de elegir alguna de ellas, con la limitación de que 
sus pretensiones o intenciones se ajusten a las reglas y exigencias que el legislador haya establecido 
para su ejercicio. De ello se desprende que, la mera circunstancia de que en un juicio oral mercantil el 
actor acompañe a su demanda un documento al que la ley le otorga el carácter de título ejecutivo, no 
genera per se la improcedencia de esta vía, pues en todo caso el juzgador deberá atender a la acción 
efectivamente planteada de acuerdo con las pretensiones que se formulen en la demanda, de manera 
que si ésta corresponde a una acción personal de pago no habría inconveniente legal alguno para que 
el juicio se siga en la vía oral, en cuyo caso los documentos exhibidos deberán ser valorados conforme 
a las reglas generales de valoración de prueba que la ley prevea para los juicios orales mercantiles. Por 
el contrario, si en la demanda consta que el demandante ejerce la acción cambiaria porque en sus 
prestaciones se advierte la pretensión de ejecutar el título, la vía oral mercantil será improcedente, toda 
vez que es la vía ejecutiva la especial para tramitar ese tipo de acción. 
 
PRIMERA SALA 
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VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL. 
 
De acuerdo con el inciso a) de la fracción III del artículo 107 de la Constitución y la fracción I del artículo 
170 la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede en contra de sentencias definitivas dictadas 
por autoridades judiciales en dos supuestos: (i) cuando la violación se cometa en sentencia definitiva; y 
(ii) cuando la violación se cometa durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso y trascienda 
al resultado del fallo. Con todo, esta Primera Sala estima que tratándose de una sentencia definitiva 
derivada de un proceso penal acusatorio, en el juicio de amparo directo no es posible analizar 
violaciones a derechos fundamentales cometidas en etapas previas al inicio del juicio oral que tengan 
como consecuencia la eventual exclusión de determinado material probatorio. Si bien es cierto que de 
una interpretación literal y aislada del apartado B del artículo 173 de la Ley de Amparo pudiera 
desprenderse que sí es posible analizar en el juicio de amparo directo las violaciones a las leyes del 
procedimiento que hayan trascendido a las defensas del quejoso cometidas durante cualquiera de las 
etapas del procedimiento penal acusatorio, toda vez que la Ley de Amparo en ningún momento limita el 
examen de dichas violaciones a las que hayan ocurrido en una etapa determinada, esta Primera Sala 
estima que una interpretación conforme con la Constitución de la citada disposición permite concluir que 
el análisis de las violaciones procesales en el juicio de amparo directo debe limitarse exclusivamente a 
aquellas cometidas durante la audiencia de juicio oral. En primer lugar, porque sólo con dicha 
interpretación adquiere plena operatividad el principio de continuidad previsto en el artículo 20 
constitucional, que disciplina el proceso penal acusatorio en una lógica de cierre de etapas y 
oportunidad de alegar. Este principio constitucional ordena que el procedimiento se desarrolle de 
manera continua, de tal forma que cada una de las etapas en las que se divide –investigación, 
intermedia y juicio– cumpla su función a cabalidad y, una vez que se hayan agotado, se avance a la 
siguiente sin que sea posible regresar a la anterior. Por esta razón, se considera que las partes en el 
procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus planteamientos en el momento o etapa 
correspondiente, pues de lo contrario se entiende por regla general que se ha agotado su derecho a 
inconformarse. En segundo lugar, porque dicha interpretación también es consistente con la fracción IV 
del apartado A del artículo 20 constitucional. De acuerdo con dicha porción normativa, el juez o tribunal 
de enjuiciamiento no debe conocer de lo sucedido en etapas previas a juicio a fin de garantizar la 
objetividad e imparcialidad de sus decisiones. En consecuencia, si el acto reclamado en el amparo 
directo es la sentencia definitiva que se ocupó exclusivamente de lo ocurrido en la etapa de juicio oral, 
el tribunal de amparo debe circunscribirse a analizar la constitucionalidad de dicho acto sin ocuparse de 
violaciones ocurridas en etapas previas. Esta interpretación además es consistente con el artículo 75 de 
la Ley de Amparo, que dispone que en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto 
reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable. 
 
PRIMERA SALA 
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USURA. TRATÁNDOSE DE TÍTULOS DE CRÉDITO SUSCRITOS EN FAVOR DE UN PARTICULAR, 
CUYAS ACTIVIDADES NO SE EQUIPAREN A LAS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA 
EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN 
AQUÉLLOS, EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CUENTA COMO PARÁMETRO LA TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP) REGULADA POR EL BANCO DE MÉXICO, 
CONJUNTAMENTE CON LOS PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS EN LA JURISPRUDENCIA DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVA AL 
EXAMEN DE AQUÉLLA. 
 
La jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establece que para apreciar la proporcionalidad de los intereses puede considerarse como parámetro el 
Costo Anual Total que reporte el valor más alto respecto a operaciones similares a la litigiosa; sin 
embargo, la propia jurisprudencia aclara que el juzgador puede aplicar una tasa diferente al CAT, 
siempre y cuando esa determinación se encuentre justificada. En ese orden, de los artículos 1, 3, 
fracción VI y 4, penúltimo párrafo, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, se deduce que el Costo Anual Total alude a una medida del costo de un financiamiento 
expresado en términos porcentuales anuales, que incorpora la totalidad de los costos y gastos 
inherentes de los créditos, préstamos o financiamientos que otorgan las entidades financieras que, por 
sus características, requieren de una infraestructura personal y gastos en general, y ese parámetro 
toma en cuenta para su fijación, entre otros datos, los intereses ordinarios, comisiones, cargos y primas 
de seguros requeridas para el otorgamiento del crédito, el costo de captación y los costos para el 
otorgamiento y administración de los créditos; además de los gastos relativos a la instalación y 
mantenimiento de sucursales bancarias y el pago de empleados. Por tanto, tratándose de créditos 
otorgados entre particulares (y no por una institución financiera regulada por el Banco de México) es 
claro que, salvo el interés moratorio, los demás elementos que integran ese referente están ausentes, 
así que no es dable utilizarlo para la reducción en caso de usura; lo que adquiere sentido porque el 
referente financiero relativo al CAT posibilita a los clientes potenciales de un banco, la elección del 
crédito que más les conviene de entre una vasta oferta, lo cual no ocurre en los créditos entre 
particulares, en los que el deudor sólo conoce el monto, la tasa de interés fijada y la fecha de 
vencimiento. Así, para apreciar la proporcionalidad de los intereses moratorios no debe atenderse al 
Costo Anual Total (CAT), pues este indicador aglomera cargos incompatibles con créditos otorgados 
por particulares (que no son instituciones financieras). En cambio, el juzgador puede atender, entre 
otros parámetros, a la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada (TEPP) relacionada con créditos 
revolventes asociados con tarjetas de crédito bancarias, publicadas bimestralmente por el Banco de 
México, la cual refleja los réditos o compensación que, en promedio, se cobran en los préstamos del 
mercado de las tarjetas de crédito de aceptación generalizada, y se asemeja al adeudo documentado 
en un título quirografario, en cuanto al riesgo de impago asumido por el acreedor, en virtud de que las 
instituciones bancarias, por lo general, otorgan esos créditos sin exigir garantías reales, sino 
únicamente con base en una estimación de viabilidad de pago, a partir del análisis de solvencia 
crediticia y capacidad de cumplimiento del tarjetahabiente; es así, que en ambos casos, el acreditante 
es titular de un crédito personal o quirografario y existe una semejanza en el riesgo de impago. En tal 
virtud, sin desconocer que la elección del referente bancario a cargo del órgano jurisdiccional es una 
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cuestión cuya idoneidad dependerá de su adecuación o no de la similitud del caso particular, así como 
de la justificación adecuada de su aplicación, genera certidumbre y es razonable que al apreciar el 
carácter excesivo de los intereses de un título de crédito suscrito en favor de un particular y no de una 
entidad financiera, el juzgador tome como referente la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada 
(TEPP), que corresponda a la fecha más próxima a la suscripción del documento, reporte el valor más 
alto para operaciones similares y cuyo límite se aproxime más al monto del crédito litigioso, sólo como 
un referente para identificar la usura (no como un indicador objetivo único), conjuntamente con el resto 
de los parámetros guía establecidos en la jurisprudencia de la Primera Sala citada, relativa al examen 
de si las tasas de interés resultan o no usurarias. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y DE SU ÁREA 
METROPOLITANA. LOS ARTÍCULOS 37, 38, 39, 40, 43, 44 Y 45 DE LOS REGLAMENTOS 
RELATIVOS, SON NORMAS AUTOAPLICATIVAS. 
 
Conforme a las tesis aislada 1a. CCLXXXI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO Y 
JURÍDICO. CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DE LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y 
AUTOAPLICATIVAS EN UNO U OTRO CASO." y de jurisprudencia 2a./J. 100/2008, de rubro: 
"AMPARO CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA NORMATIVO ES NECESARIO 
QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD.", de la Primera y Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, las normas heteroaplicativas se distinguen de las 
autoaplicativas, porque las primeras requieren de un acto de aplicación o alguna condición para que la 
hipótesis que prevén genere una afectación a los derechos de su destinatario, mientras que las 
segundas, son aquellas en las cuales el gobernado se ubica en el supuesto de la ley con su sola 
entrada en vigor y que, además, sin mediar acto de aplicación o condición alguna, le producen un 
perjuicio en su esfera de derechos (individualización incondicionada), bien porque su contenido lo 
vincula a cumplir con el precepto, ya sea limitando, restringiendo o nulificando derechos, o bien, le 
generó obligaciones de hacer o no hacer, ya sea que esas cuestiones estén incluidas en un único 
artículo o en varios, siempre y cuando éstos guarden relación directa entre sí, sin importar que no exista 
acto de aplicación de por medio. En ese sentido, los artículos 37, 38, 39, 40 y 45 de los Reglamentos de 
Tránsito y Vialidad de los Municipios de Monterrey, San Nicolás de los Garza, Santiago, Juárez, San 
Pedro Garza García, Guadalupe, Apodaca, Santa Catarina y General Escobedo, Nuevo León, 
homologados en su redacción, son normas autoaplicativas, pues con su sola entrada en vigor 
condicionan y obligan al poseedor de vehículos de carga pesada a su estricto acatamiento, al limitar y 
restringir su libre circulación por el Municipio de Monterrey y los de su área metropolitana señalados. En 
el mismo sentido, y por constituir una unidad jurídica, los diversos numerales 43 y 44 de dichos 
ordenamientos tienen el mismo carácter, pues éstos son los que contienen la mecánica que evita las 
restricciones y limitaciones a la circulación de esos vehículos por las vialidades restringidas y, por ende, 
al constituir una unidad con los primeros, pueden reclamarse en el amparo sin que exista un acto de 
aplicación de por medio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de diciembre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d

e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018859  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y DE SU ÁREA 
METROPOLITANA. EL ARTÍCULO 43, FRACCIONES I Y III, DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS, 
AL DEJAR A LA APRECIACIÓN SUBJETIVA DE LA ADMINISTRACIÓN EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL PARA OTORGAR O NEGAR LOS PERMISOS PARA LA 
CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE CARGA PESADA POR VÍAS RESTRINGIDAS Y/O 
LIMITADAS, CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
Los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen diversos 
principios, entre ellos, el de legalidad, conforme al cual, la actuación de las autoridades debe efectuarse 
dentro del marco de sus facultades legales, y el de seguridad jurídica, que se constituye como una 
prerrogativa para los gobernados de conocer, dentro del texto de la ley, cuáles son los elementos con 
que cuenta para hacer valer sus derechos frente a la autoridad y, en su caso, "saber a qué atenerse". 
Ambos presuponen el "principio de interdicción de la arbitrariedad" en favor del gobernado, a partir del 
cual, todo acto de autoridad es susceptible de someterse al marco de respeto a los derechos de las 
personas, pues el ejercicio de la discrecionalidad sólo estará justificado si ésta es legítima, y no cuando 
se manifiesta como una simple expresión de la voluntad. En virtud de lo anterior, como la facultad 
discrecional no es un supuesto de libertad de la administración frente a la norma sino, por el contrario, 
un acto típico de remisión legal, cuando una norma general otorga esas facultades a la autoridad, debe 
fijar criterios, directrices o parámetros mínimos dentro de los cuales pueden ejercerse, con el fin de que 
no se tornen arbitrarias, los gobernados conozcan con certeza las condiciones y los límites a los que 
deben ajustarse, y su actuación pueda someterla, como todo acto de autoridad, al control de legalidad 
ante las instancias jurisdiccionales competentes. Ahora, el artículo 43 de los Reglamentos de Tránsito y 
Vialidad de los Municipios de Monterrey, San Nicolás de los Garza, Santiago, Juárez, San Pedro Garza 
García, Guadalupe, Apodaca, Santa Catarina y General Escobedo, Nuevo León, homologados en su 
redacción, establece que serán expedidos los permisos para la circulación de los vehículos de 
transporte de carga pesada por vías restringidas y/o limitadas, cuando se den los supuestos previstos 
en sus tres fracciones. Así, en la fracción I prevé que aquéllos se otorgarán para la carga o descarga 
y/o prestación de un bien o servicio, que se lleve a cabo de forma extraordinaria e imprescindible dentro 
del Municipio de que se trate; mientras que la fracción III dispone que la autoridad municipal podrá 
considerar circunstancias especiales para el otorgamiento del permiso. En estas condiciones, las 
expresiones "de forma extraordinaria e imprescindible" y "circunstancias especiales" son, por sí mismas, 
insuficientes para asignarles un contenido objetivo, pues no se trata de conceptos jurídicos 
determinados, o bien, indeterminados que admitan apreciarse al momento de su aplicación, ni 
susceptibles de que un órgano jurisdiccional verifique si en el ejercicio de la facultad decisoria, la 
administración observó o no los límites con los que el derecho acota esa libertad y si, finalmente, la 
decisión puede considerarse como racionalmente justificada, o como un simple acto arbitrario. En vista 
de lo anterior, la dificultad de asignar un contenido objetivo a las expresiones indicadas a partir del 
significado de las palabras empleadas, y la ausencia de criterios o parámetros mínimos acotados por el 
texto normativo para determinar cuándo existe la prestación de un servicio de forma "extraordinaria e 
imprescindible" y cuándo se presentan "circunstancias especiales", genera incertidumbre jurídica a sus 
destinatarios, pues se deja a la apreciación libre y subjetiva de la administración el ejercicio de su 
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facultad discrecional de otorgar permisos para que los vehículos de transporte de carga pesada circulen 
por las vialidades restringidas del Municipio de Monterrey y los de su área metropolitana señalados y, 
con ello, impide el control de la legalidad de su actuación por los órganos jurisdiccionales, en 
contravención a los principios constitucionales de legalidad y seguridad jurídica mencionados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 67/2018 (10a.)  
 
TÍTULOS DE CRÉDITO. EL USO DE ABREVIATURAS POR EL SUSCRIPTOR O BENEFICIARIO AL 
ASENTAR LOS DATOS RESPECTIVOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO. 
 
Si se parte de la base de que los títulos de crédito se regulan por lo dispuesto en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, en las leyes especiales relativas, en su defecto en la legislación 
mercantil en general, los usos bancarios y mercantiles y, en su defecto, en el derecho común, según lo 
establece su artículo 2o., y en virtud de que de dichas legislaciones se advierte que no existe 
disposición expresa que prohíba las abreviaturas en los títulos de crédito, debe acudirse a los usos 
bancarios y mercantiles. De lo anterior y partiendo del hecho notorio relativo a que en los formatos 
impresos comerciales utilizados ordinariamente para la emisión de títulos de crédito, y de que el espacio 
previsto para la colocación de los datos correspondientes es, con frecuencia, reducido, lo que dificulta el 
asentamiento de información, oraciones o nombres extensos como podrían ser los de las personas 
morales y además, las abreviaturas se usan cotidianamente en el lenguaje escrito, puede afirmarse la 
existencia de este uso bancario y mercantil (empleo de abreviaturas en los títulos de crédito) por ser 
una práctica común y reiterada. Aunado a lo anterior, cabe hacer énfasis en que el idioma español 
permite "acortar" o "reducir" palabras, mediante la supresión de algunas letras o, incluso, de algunas 
sílabas, lo cual implica que la palabra completa y la abreviatura relativa tienen igual significado 
conceptual; por tanto, no hay razón para considerar que debe entenderse por una, algo diverso a lo que 
se entiende por la otra, pues el vocablo, después de reducido sigue siendo el mismo. Esto es, la 
circunstancia de que para asentar el nombre o la denominación de una persona moral se utilicen 
abreviaturas, no significa que se trate de una persona distinta a la que se encuentra constituida 
jurídicamente, por lo que, no puede afirmarse que la abreviatura varíe el contenido conceptual de la 
palabra correspondiente, al no modificar lo que pretende decirse o la intención de quien la escribe y que 
quien lo exhibe como base de la acción que es quien tiene poder del documento, se presume que es el 
titular de los derechos consignados en él. De ahí que cuando el suscriptor o beneficiario de un título de 
crédito (pagaré) utiliza abreviaturas al asentar los datos respectivos, no implica el incumplimiento del 
principio de literalidad previsto en el artículo 5o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
porque esa circunstancia no altera el derecho incorporado en aquél. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018827  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 80/2018 (10a.)  
 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN SU MODALIDAD DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA, BASTA QUE EL ENJUICIADO 
DEMUESTRE QUE HA TRANSCURRIDO EN EXCESO EL PLAZO DE DIEZ AÑOS, PARA 
ACREDITAR LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 
 
El artículo 1098 del Código Civil Federal prevé que es prescriptible el derecho que tiene el propietario 
de una finca afectada por una servidumbre legal de paso en su modalidad de conducción de energía 
eléctrica, de obtener la indemnización equivalente al perjuicio que se le ocasione; así, la deudora está 
en aptitud de oponer la excepción de prescripción, consistente en la negativa de la procedencia de la 
acción amparándose en el solo transcurso del tiempo. Por otra parte, de la interpretación de los 
artículos 1158, 1159 y 1176 del mismo ordenamiento legal, se advierte que la prescripción aludida es 
negativa, y se actualiza por el transcurso del término de diez años, contado a partir de que la obligación 
pudo exigirse, esto es, desde que se instalen los materiales necesarios, como son postes y cables para 
la conducción de energía eléctrica, que es el momento en que dicho gravamen surge y empieza a 
computarse. Sin embargo, cuando se opone dicha excepción liberatoria, basta con que el enjuiciado 
demuestre fehacientemente que la instalación de los materiales necesarios para el funcionamiento de la 
servidumbre de paso data de una fecha que rebasa en exceso los diez años, tomando como referencia 
la presentación de la demanda inicial, sin necesidad de precisar la fecha exacta en que se instalaron los 
postes y cables para la conducción de energía eléctrica. Ahora bien, esta regla general debe 
complementarse con un supuesto de excepción, consistente en la hipótesis de que el plazo entre el 
establecimiento de la servidumbre y la fecha de presentación de la demanda indemnizatoria sea muy 
reducido, esto es, que se aproxime a los diez años, caso en el cual sí resulta indispensable que la 
enjuiciada señale con precisión la fecha en que ocurrió la invasión en el predio sirviente para el cómputo 
del término prescriptivo y, además, que acredite esa circunstancia mediante las pruebas que considere 
pertinentes. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018818  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 46/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN INCIDENTAL. PARA RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, NO SE DEBE 
ATENDER A LA POSIBLE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE Y ABROGADA). 
 
La regulación legal en la materia revela que, por una parte, la admisión de la demanda de amparo 
indirecto es una decisión judicial que afirma la procedencia del juicio, lo que sirve para dar estructura y 
unidad al proceso, pero además, justifica su existencia y dota de certeza a los actos procesales que 
sucesivamente van agregándose al expediente; así, aunque existe la posibilidad de que durante el 
trámite del juicio, se examine de oficio la improcedencia del juicio, incluso fuera de la audiencia 
constitucional, es relevante que para revocar o modificar el estado de procedencia que deriva del auto 
que admitió la demanda de amparo, se exige una decisión judicial que de manera directa, central y 
destacada, se ocupe de examinar y evidenciar fehacientemente la improcedencia del juicio, inclusive 
que sea indudable y manifiesta cuando se decide fuera de audiencia. Por otra parte, la cuestión que se 
trata en el recurso de revisión que se interpone en contra de la sentencia interlocutoria que concedió la 
suspensión definitiva, no consiste en resolver o decidir sobre la procedencia del juicio constitucional, 
aunado a que con las constancias que obran en el cuaderno incidental no se puede adquirir 
convencimiento sobre la existencia indudable y manifiesta de una causa de improcedencia. Por tanto, 
no es admisible que subsistiendo el estado de procedencia que rige para todo el proceso de amparo, 
pueda emprenderse un examen de la posible improcedencia del juicio a través de consideraciones 
marginales o indirectas contenidas en la revisión incidental. Lo anterior es así, no sólo porque mediante 
tales consideraciones se pasaría por alto que existe un estado de procedencia del juicio que rige todo el 
proceso como decisión judicial; sino además, porque distorsionaría el resultado de los actos procesales 
y generaría incertidumbre para las partes, las que ignoran si el juzgador al resolver sobre la revisión 
incidental abordará la posible improcedencia del juicio, pese a que en el juicio principal subsiste una 
decisión judicial que determinó la procedencia del juicio de amparo indirecto que no ha sido revocada ni 
modificada. Lo anterior, sin perjuicio de que las posibles causas de improcedencia que hagan valer las 
partes en el recurso de revisión, se remitan en copia certificada al juzgado del conocimiento para que se 
ocupe de examinarlas de manera destacada en el momento procesal oportuno. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018809  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/2 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, LA DEJA SIN EFECTOS Y ORDENA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR EL IMPUTADO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 
 
El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que cuando el Ministerio 
Público determina, entre otros, el no ejercicio de la acción penal, la víctima u ofendido del delito podrá 
impugnarla ante el Juez de Control, quien en una audiencia decidirá en definitiva; por lo que, en caso de 
que dicho juzgador revoque esa determinación ministerial, dejándola sin efectos para que se siga con la 
investigación respectiva, esa resolución judicial no causa perjuicio al imputado por no afectar su interés 
jurídico, ya que tiene como único efecto que la Representación Social continúe con su investigación de 
los posibles hechos delictuosos, sin que exista legislación o mandato constitucional que otorgue al 
imputado el derecho a oponerse a la continuación de una investigación, porque ello implicaría 
anteponer el interés particular y se afectaría una cuestión de orden público; máxime que no se le estaría 
privando del derecho a demostrar que esos hechos no constituyen delito alguno, ni sus efectos son de 
imposible reparación, por lo que una vez integrada la carpeta correspondiente, la Representación Social 
podría estimar que no existen datos de prueba suficientes para solicitar una posible orden de 
aprehensión en su contra, o bien, para formular la imputación respectiva. De ahí que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente por falta de interés jurídico, al actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XII, en relación con el diverso 5o., fracción I, ambos de la Ley de 
Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2018795  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 75/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN 
NO DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA 
EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. 
 
El artículo 23 de la Ley de Amparo, aplicable tratándose del recurso de reclamación, prevé la posibilidad 
de presentar el escrito respectivo dentro de los plazos legales, a través de la "oficina pública de 
comunicaciones" del lugar de residencia del recurrente, cuando éste resida fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que deba conocer del asunto. Ahora bien, la oficina a la que se refiere el precepto 
citado es la del servicio público de correos previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual brinda total certeza sobre la fecha en que fue depositado el 
documento respectivo, por medio del sello de recepción en las oficinas públicas correspondientes; dicho 
servicio de correos lo presta el Estado a través del Servicio Postal Mexicano, en términos del artículo 
1o. del Estatuto Orgánico que regula al citado organismo descentralizado de la administración pública 
federal, el cual no puede equipararse a un servicio de paquetería y mensajería prestado por 
particulares, porque éste sólo constituye un servicio auxiliar al autotransporte federal, de acuerdo con 
los artículos 1o., 3o. y 4o. del Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En ese tenor, las oficinas de las empresas privadas prestadoras de 
servicios de paquetería y mensajería, por su propia naturaleza, no pueden considerarse como "oficinas 
públicas de comunicaciones", en términos del citado artículo 23, pues dichas empresas no son parte de 
la administración pública descentralizada, ya que sólo requieren de un permiso para prestar sus 
servicios, por lo cual, sus empleados no se encuentran sujetos a un régimen de responsabilidad de 
servidores públicos; además de que sólo hacen llegar a su destino los envíos que contraten con el 
público en general. Consecuentemente, si el escrito relativo al recurso de reclamación se presenta por 
conducto de una empresa privada de paquetería y mensajería, no puede tener el mismo resultado que 
el depósito realizado en el Servicio Postal Mexicano y, por tanto, para determinar la oportunidad de su 
presentación no debe considerarse la fecha de su entrega en la empresa privada de paquetería y 
mensajería. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018828  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 78/2018 (10a.)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA 
CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA AUDIENCIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1A./J. 93/2013 (10A.)]. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
97/2013, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 93/2013 (10a.), interpretó las legislaciones adjetivas 
penales de los Estados de Chihuahua y Durango, y sustentó que la orden de citación al investigado a la 
audiencia de formulación de imputación, con apercibimiento de aprehensión en caso de no comparecer, 
transgrede el derecho a la libertad deambulatoria, pues coloca al individuo en una situación ineludible 
de obediencia ante un mandato judicial, lo que se traduce en un acto de imposible reparación 
susceptible de ser impugnado a través del juicio de amparo indirecto. Ahora bien, de una nueva 
reflexión, esta Primera Sala estima necesario interrumpir ese criterio jurisprudencial, porque la 
regulación de la citación a esa audiencia en las legislaciones locales mencionadas, es semejante a la 
prevista en el artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales para la citación a la 
audiencia inicial, y de la lectura sistemática de las fracciones I y II del artículo mencionado, se advierte 
que la citación de la persona investigada a la audiencia inicial en la que habrá de formularse imputación 
en su contra, por sí sola, no es un acto que afecte su libertad personal, al tratarse de una simple 
comunicación del Juez, a petición del Ministerio Público, en el sentido de que se requiere su presencia 
para el desarrollo de una audiencia en la que se formalizará la investigación que se sigue en su contra y 
se formulará la imputación respectiva; audiencia en la que podrá o no ser vinculado a proceso y, en su 
caso, sometido a una medida cautelar. No obsta a lo anterior el hecho de que conforme a la fracción II 
del precepto citado, en caso de no comparecer injustificadamente, pueda ordenarse su comparecencia 
forzosa, pues ello es un acto futuro de realización incierta, al estar condicionado a que el citado no 
asista, sin justificación, y el representante social solicite que se ordene su comparecencia mediante la 
fuerza pública, por lo que ese acto de comunicación, como tal, no incide en la libertad personal del 
citado. De ahí que contra el auto que ordena la citación del investigado a la audiencia inicial es 
improcedente el juicio de amparo indirecto, pues se trata de un acto judicial fuera de juicio que no afecta 
la libertad personal del quejoso, conforme al artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018794  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.P. J/2 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE NIEGA REQUERIR 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA REMISIÓN DE TODAS LAS CONSTANCIAS QUE 
INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, ES IMPROCEDENTE. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el precepto mencionado, el recurso de queja en amparo indirecto 
procede contra las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio o del incidente de 
suspensión que no admitan expresamente el recurso de revisión, además de que por su naturaleza 
trascendental y grave pueden causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva. En ese contexto, la determinación del Juez de Distrito respecto a no acordar de conformidad 
la solicitud de requerir a la autoridad responsable la remisión de la totalidad de las constancias que 
integran la carpeta de investigación, por estimar que las constancias acompañadas al informe con 
justificación son suficientes para resolver, carece del último de los requisitos de procedibilidad 
detallados, pues el perjuicio que esa determinación puede causar al quejoso, es susceptible de ser 
reparado, ya sea por el juzgador de amparo, si previo a dictar la sentencia ejerce la facultad prevista en 
el artículo 75 de la Ley de Amparo, para requerir esas constancias; o bien, por medio de la reposición 
del procedimiento que ordene el Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda conocer del recurso 
de revisión que se interponga contra la sentencia dictada en la audiencia constitucional; de ahí que 
contra dicho auto es improcedente el recurso de queja invocado. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018789  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 68/2018 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. CON EXCEPCIÓN DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS EMITIDAS EN UN PROCESO 
PENAL, LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN Y EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO RESPECTO DE DIVERSOS COPROCESADOS DEL SOLICITANTE, NO 
PUEDEN CONSIDERARSE COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS SUPERVENIENTES. 
 
La naturaleza jurídica del reconocimiento de inocencia previsto en el artículo 560, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales abrogado, estriba en evitar una condena injusta, porque a través de 
ésta se pretenden anular los elementos probatorios que fundaron la sentencia mediante documentos 
públicos supervenientes, que demuestren la inocencia del sentenciado, ya que la razón esencial de 
dicha figura radica en que una vez dictada la sentencia que ha adquirido el carácter de irrevocable, 
aparezcan nuevos elementos probatorios para invalidar las pruebas primigenias, surgiendo la necesidad 
de hacer cesar sus efectos, es decir, sólo con base en pruebas desconocidas que no fueron materia de 
análisis en el proceso instaurado, se debe demostrar que las que dieron sustento a la condena deben 
declararse inválidas. Así, el reconocimiento de inocencia como medio extraordinario no comprende 
revalorar los elementos de convicción, porque éstos fueron ofrecidos y apreciados en la sentencia de 
condena, lo que adquirió el carácter de irrevocable, ya que no tiene por objeto abrir otra instancia para 
que se valoren nuevamente los elementos probatorios ya apreciados en instancias ordinarias, e incluso 
en el juicio de amparo, sino la anulación de los que fundaron la sentencia condenatoria conforme a la 
aparición posterior de datos comprobables que desvirtúen los medios probatorios que sustentaron el 
sentido de la condena, esto es, la invalidez para efectos del reconocimiento de inocencia debe referirse 
a la probanza de que se trate en sí misma y no al valor probatorio que pudiere otorgarse en una diversa 
resolución. En ese tenor, las resoluciones que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un 
asunto relacionado con la litis del incidente de reconocimiento de inocencia son las únicas que pueden 
considerarse por los Tribunales Colegiados de Circuito como documentos públicos supervenientes para 
anular la efectividad de las probanzas utilizadas en la sentencia de condena, ya que los fallos que 
pronuncia no admiten interpretación en contrario y menos aún pueden colisionar con ningún otro de los 
que haya sustentado, en atención a que es la máxima autoridad judicial en el país, sin que puedan 
considerarse como documentos públicos supervenientes las sentencias emitidas en el proceso penal o 
en el juicio de amparo, porque no tienen el alcance de ser consideradas como causa eficiente para 
desvirtuar la naturaleza de cosa juzgada de las sentencias condenatorias, pues se trata de 
consideraciones que vierten los órganos jurisdiccionales al pronunciarse en los asuntos sujetos a su 
competencia, en los que pueden sustentar criterios diversos y realizan un ejercicio valorativo atento a 
las hipótesis normativas concretas que en las causas se atribuye a los inculpados, al margen de que en 
algunos casos pudiera existir una relación entre los hechos que informaron a las causas penales de 
origen. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018788  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 126/2018 (10a.)  
 
READSCRIPCIÓN DE JUECES DE DISTRITO Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. SU FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

 
El Consejo de la Judicatura Federal, para fundar y motivar debidamente la readscripción de Jueces de 
Distrito y de Magistrados de Circuito por necesidades del servicio, debe distinguir por lo menos dos 
supuestos: a) que existan varios solicitantes o interesados en ocupar la plaza respecto de la cual la 
necesidad del servicio se hace manifiesta; o b) que no existan solicitantes o interesados en ocupar 
dicha plaza; en el primer supuesto debe existir una ponderación de los elementos a que se refiere el 
artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con todos los 
solicitantes, para ubicarlos en los rangos más elevados de sus categorías y poder determinar quién 
reúne el mejor perfil, a efecto de justificar su elección; en el segundo supuesto, el Consejo de la 
Judicatura Federal no está obligado a realizar una comparación objetiva entre los méritos o cualidades 
del universo de funcionarios de igual categoría, pero debe expresar cuál es la necesidad del servicio 
que se pretende cubrir, así como las razones, motivos o circunstancias por las que se considera que el 
Juez o Magistrado elegido para ocupar la plaza respectiva reúne el perfil o resulta ser el funcionario 
idóneo para ello. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018782  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 63/2018 (10a.)  
 
PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE DECLARARSE DESIERTA 
CUANDO EL OFERENTE NO HAYA EXHIBIDO PLIEGO DE POSICIONES Y LA PERSONA QUE HA 
DE ABSOLVER POSICIONES, SIN JUSTIFICACIÓN, NO COMPAREZCA A LA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO. 
 
Del artículo 1390 Bis 41 del Código de Comercio, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte que la exhibición del pliego de posiciones de 
manera previa a la diligencia de desahogo de la prueba confesional constituye una carga procesal del 
oferente de la prueba, cuyo incumplimiento impide al juzgador tener por confesa a la parte que, de 
forma injustificada, no asista a absolver las posiciones. Ahora bien, del proceso legislativo que culminó 
con la reforma de ese precepto, se advierte que el legislador, ante la omisión del oferente de exhibir el 
pliego cerrado de posiciones, no previó la posibilidad de que se le diera la oportunidad de formular 
posiciones de forma oral; menos aún que, no obstante esa omisión, se declarara confesa a la parte que 
no compareció. Por tanto, cuando en un juicio oral mercantil el oferente de la prueba no exhibe de 
manera precautoria antes de la audiencia un pliego cerrado que contenga posiciones y la parte que ha 
de declarar no se presenta, la prueba confesional debe declararse desierta ante la ausencia de 
posiciones que puedan calificarse de legales. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018772  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/7 (10a.)  
 
PRECLUSIÓN. ES UN PRINCIPIO QUE OPERA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
La preclusión es una sanción que otorga seguridad al desarrollo del procedimiento, pues consiste –en 
una de sus vertientes–, en la consumación de una facultad procesal, al establecer un límite a la 
posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo 
posible. Ahora bien, la Ley de Amparo, atento al principio de preclusión –consustancial a todo 
procedimiento judicial–, prevé la promoción de un juicio constitucional por acto que se reclame pues, 
expresamente, el artículo 61, fracción XI, de la ley citada, dispone que la acción constitucional es 
improcedente contra normas generales o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio 
de amparo, en los términos de la fracción anterior. Por otra parte, si bien el desechamiento de una 
demanda de amparo implica que no se analizó la constitucionalidad del acto reclamado, ello no faculta 
al quejoso para intentar una nueva acción constitucional contra ese mismo acto, pues de acuerdo con el 
principio de preclusión que rige su procedencia, ordinariamente no es posible que el quejoso reclame 
los mismos actos de las mismas autoridades en más de un juicio de amparo. Por tanto, el 
desechamiento de una primera demanda de amparo con sustento en una causal de improcedencia cuya 
naturaleza hace inejercitable una nueva acción de amparo, genera la carga procesal al quejoso de 
impugnar esa resolución mediante el recurso de queja, en términos del artículo 97, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Amparo, y no hacerlo implica su conformidad, tanto con esa determinación como con las 
consideraciones que la sustentan. De modo que, mientras subsista jurídicamente la determinación que 
desechó la primera demanda, es inejercitable una nueva acción constitucional contra el mismo acto. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018733  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C. J/17 (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. DEBE FIJARSE, EN LOS CASOS QUE ASÍ PROCEDA, TOMANDO COMO 
BASE O REFERENCIA EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA). 
 
El artículo 26, apartado B, penúltimo párrafo, de la Constitución General de la República establece a la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 
las entidades federativas y del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. Sin embargo, dicha unidad no es aplicable tratándose de 
la fijación de pensiones alimenticias, toda vez que acorde con el artículo 123, apartado A, fracción VI, 
de la Carta Magna, la naturaleza del salario mínimo es la de un ingreso destinado a satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social, cultural y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos (ámbito en el cual entran, sin lugar a dudas, sus propios alimentos y 
los de su familia), a más de que esa propia disposición señala específicamente que el salario mínimo 
puede ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines acordes a su naturaleza 
y, en esa tesitura, la base o referencia para establecer una pensión alimenticia, en los casos que así 
proceda, no es la Unidad de Medida y Actualización, sino el salario mínimo, pues éste, dado lo 
expuesto, va más acorde con la propia naturaleza y finalidad de dicha pensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018729  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.X. J/9 P (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PROCESAL TRADICIONAL. ES 
OPTATIVO PARA EL JUSTICIABLE AGOTAR EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TABASCO 
(ABROGADO), PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA 
DETERMINACIÓN QUE APRUEBA AQUELLA DETERMINACIÓN, AL NO PREVER LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
 
El artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el 
juicio de amparo será procedente contra actos de autoridades distintas a los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, y que será necesario agotar los medios de defensa, siempre que conforme 
a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos, de oficio o mediante la interposición del 
juicio, recurso o medio de defensa, con los mismos alcances que los previstos en la Ley de Amparo, sin 
exigir mayores requisitos que los que ésta consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo 
mayor que el establecido para conceder la provisional. Por su parte, el Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Tabasco (abrogado) contempla un recurso innominado en su numeral 130, 
procedente en contra de la determinación ministerial que aprueba el no ejercicio de la acción penal en el 
sistema procesal penal tradicional; sin embargo, al no prever la suspensión de los efectos del acto 
combatido, se actualiza un supuesto de excepción al principio de definitividad del juicio de amparo, por 
lo que es optativo para el promovente agotar dicha defensa previamente a instar en el juicio 
constitucional. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018710  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 77/2018 (10a.)  
 
LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. DE ACUERDO CON LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, UNA VEZ 
DECRETADA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CARECE DE FACULTAD PARA 
PROVEER SOBRE DICHO BENEFICIO CUANDO ES SOLICITADO POR LA PARTE QUEJOSA. 
 
Tratándose del juicio de amparo directo en materia penal, en la citada reforma se suprimió del artículo 
191 de la Ley de Amparo la facultad de la autoridad responsable para pronunciarse sobre la libertad 
caucional en favor del quejoso. Por tanto, si al presentarse la demanda de amparo directo se solicita la 
libertad provisional bajo caución, no es factible la aplicación ultractiva del artículo 191 de la Ley de 
Amparo, porque con motivo de la aludida reforma ha desaparecido la facultad de la autoridad 
responsable para proveer sobre la procedencia de dicho beneficio, de manera que debe limitarse a 
decretar la suspensión de oficio y de plano de la resolución reclamada. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018706  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 71/2018 (10a.)  
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. ES LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR LA CÉDULA DE 
CONTRATACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA (CORETT) CUANDO SE CONTROVIERTA LA NULIDAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
OTORGADA POR ÉSTA, AUN CUANDO CONSTITUYA UNA ACTUACIÓN INTERMEDIA, AL SER 
PARTE ESTRUCTURAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL BIEN INMUEBLE. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la acción de nulidad 
de una escritura otorgada por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 
debe ejercerse en un juicio civil, en virtud de que se trata de un contrato de compraventa. Ahora bien, 
aun cuando la cédula de contratación pudiera tener una naturaleza administrativa en función de que 
constituye una actuación unilateral por parte de la Comisión aludida, puede impugnarse en el juicio 
ordinario civil en el que se reclama la nulidad de la escritura pública otorgada por la Comisión citada, 
pues ello tiende a eliminar un obstáculo para el acceso a la justicia en tanto que el accionante no 
deberá acudir a una vía diversa a la civil a impugnar una nulidad absoluta, cuando ésta es una figura 
regulada por la legislación civil y que, por ende, quien debe dilucidarlo es un Juez especializado en esa 
materia.  
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018703  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 70/2018 (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. LA AUTORIDAD RECURRENTE NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ACREDITAR 
SU NOMBRAMIENTO PARA COMPARECER. 

 
Los artículos 9o. de la Ley de Amparo vigente y 19 de la Ley de Amparo abrogada, no establecen la 
obligación para la autoridad responsable de acreditar su nombramiento para comparecer al juicio de 
amparo, sin que dicha carga pueda desprenderse de los principios que los rigen, ya que cuando una 
persona física es nombrada autoridad, adquiere las facultades que al cargo le correspondan; por tanto, 
cuando la persona que obtuvo el nombramiento ejerce sus facultades, no actúa en representación del 
cargo que obtuvo, sino en ejercicio del cargo. Luego, por regla general, como se desprende de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la firma de un funcionario público es suficiente para que dicho 
acto sea válido, sin ser necesario que exhiba su nombramiento, regla que también es aplicable al juicio 
de amparo pues no existe alguna razón para que, como excepción, se requiera. Por lo tanto, si la Ley 
de Amparo no exige que la autoridad responsable exhiba su nombramiento y la ausencia de esa carga 
se corresponde con la naturaleza y los efectos del nombramiento, se estima que es innecesario que las 
autoridades lo exhiban cuando comparezcan a un juicio de amparo en el que figuren como partes. No 
obstante, en el trámite del juicio de amparo es posible cuestionar si esa persona tiene el cargo con el 
que comparece; en caso de que alguna de las partes considere que la persona que ostenta el cargo de 
autoridad responsable no es quien dice ser, aquéllas podrán promover un incidente en el cual la 
autoridad podrá tener la carga de exhibir su nombramiento. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018692  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 52/2018 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO. LO TIENE EL DEMANDADO QUE NO FUE DEBIDAMENTE LLAMADO AL 
JUICIO DE ORIGEN EN EL QUE FUE CONDENADO, AUN CUANDO LA SENTENCIA SE HAYA 
EJECUTADO MATERIALMENTE EN SU TOTALIDAD EN LOS BIENES DE DIVERSO 
CODEMANDADO. 
 
Debe respetarse la garantía de audiencia del quejoso si en una sentencia ejecutoria se le condenó junto 
con otro(s) al pago de las prestaciones reclamadas en el juicio de origen, aunque dicha condena se 
haya ejecutado materialmente en su totalidad, en los bienes de diverso codemandado por lo que no 
hubo afectación a sus bienes; pues la mencionada circunstancia, no destruye el interés jurídico que le 
asiste al quejoso de combatir la posible afectación en que incurrió la autoridad responsable, al haber 
sido condenado en un juicio en el que no se le dio intervención. Y toda vez que ha quedado vinculado 
por la condena que le impone esa sentencia, el codemandado que pagó la deuda le puede reclamar su 
correspondiente pago, lo cual desde luego, incide en su esfera jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018690  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 47/2018 (10a.)  
 
INMUEBLE ESTABLECIDO COMO DOMICILIO CONYUGAL. PARA ACREDITAR EL INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO DE UNO DE LOS CÓNYUGES QUE SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO EN EL JUICIO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, ES INSUFICIENTE LA 
SOLA POSESIÓN MATERIAL. 
 
El artículo 5o., fracción I, de la Ley de Amparo establece que tratándose de actos provenientes de 
tribunales judiciales, el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa, lo que constituye la exigencia del interés jurídico. Por otra parte, en relación con el 
derecho de posesión y el interés jurídico, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 1/2002,(1) definió que la posesión constituye objeto de protección en el juicio de 
amparo indirecto, cuando el quejoso se ostenta como persona extraña al juicio del orden civil, siempre 
que se funde en un título sustentado en alguna figura jurídica o precepto legal que genere el derecho a 
poseer. Con base en estas premisas, resulta que la figura del domicilio conyugal remite al 
establecimiento de una vivienda o lugar físico en donde los cónyuges vivirán para organizar su vida en 
común, sin que constituya una figura que genere "el derecho a poseer" un determinado inmueble, por 
tanto la posesión simple o mera tenencia material que ejercen los cónyuges sobre una vivienda a partir 
de la designación del domicilio conyugal, no es el tipo de posesión que se tutela en el juicio de amparo 
indirecto contra actos provenientes de tribunales judiciales, y por ello, resulta insuficiente por sí sola 
para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo en el que uno de los cónyuges se ostenta tercero 
extraño al procedimiento judicial de arrendamiento que culminó en condena para su consorte con orden 
de lanzamiento del respectivo inmueble, aun cuando el domicilio conyugal se haya establecido antes de 
la celebración del arrendamiento. Sin embargo, cuando la prueba de la posesión del domicilio conyugal, 
se complementa con la prueba de algún título sustentado en una figura jurídica (diversa al contrato de 
arrendamiento controvertido) o en un precepto legal que genere el derecho a poseer el domicilio 
conyugal (como podría ser que uno de los cónyuges es propietario del inmueble), tales elementos sí 
podrían servir en su conjunto para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo en el que uno de 
los cónyuges se ostenta tercero extraño al procedimiento judicial de arrendamiento que culminó en 
condena para su consorte con orden de lanzamiento del respectivo inmueble y el establecimiento del 
domicilio conyugal fue previo a la celebración del arrendamiento. Lo anterior, sin que el reconocimiento 
del interés jurídico implique pronunciamiento alguno respecto de la cuestión de fondo, la que quedaría 
sujeta a que las pruebas o argumentos de la parte quejosa, arrojaran razones jurídicas para sostener 
que existió, o no, un derecho de audiencia que debió respetarse en el procedimiento cuya tramitación y 
resolución se reclama. 
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INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE 
CONSTAR (FORMATO RT-09) ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SIEMPRE QUE OSTENTE LA 
APROBACIÓN O NEGATIVA QUE DEBE EXPRESAR, EN CUALQUIER CASO, EL COMITÉ DE 
MEDICINA DEL TRABAJO DE DICHO INSTITUTO. 
 
De la interpretación integral de los artículos 2, 17, 18, 23 a 25, 27, 28, 42 y 72 del Reglamento para la 
Dictaminación en Materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 24 de febrero de 2017, tratándose de 
accidentes acaecidos en el centro de labores o en el trayecto a éste, e inclusive cuando el trabajador se 
encuentre en el desempeño de una comisión, el Instituto citado está obligado a examinar la 
profesionalidad del riesgo de trabajo, y una vez dictaminada su procedencia, debe declarar en qué 
situación médico laboral se colocó el trabajador a través de valoraciones médicas trimestrales, las 
cuales no habrán de rebasar el plazo de un año contado a partir de que ese organismo de seguridad 
social tenga conocimiento del riesgo o a partir de que emita la primera licencia médica. Ahora bien, una 
vez agotado el periodo anual, el Instituto debe otorgar una incapacidad parcial o total permanente, o 
bien, determinar la ausencia de secuelas que permitan la reincorporación del trabajador a su centro de 
trabajo, pero en cualquier caso fijará el estatus médico laboral del trabajador en forma definitiva en el 
formato RT-09, que llenan tanto el personal médico especializado, como las autoridades a quienes 
compete validarlo, es decir, el Comité o el Subcomité de Medicina del Trabajo, quienes en un plazo no 
mayor a 60 días naturales deberán decidir en definitiva sobre la negativa de la incapacidad o del grado 
de disminución órgano-funcional del trabajador, conforme a la tabla de valuación del artículo 514 de la 
Ley Federal del Trabajo. Lo anterior, sin perjuicio de que en los supuestos en que el médico tratante, al 
practicar la primera valoración médica, encuentre que se produjo una patología clínicamente irreversible 
o que no ofrezca alternativa de mejoría, por ejemplo, cuando hubo amputación o pérdida total o parcial 
de algún órgano, emitirá inmediatamente el certificado médico RT-09, hipótesis en la que no habrá que 
esperar el plazo anual para que el Comité mencionado pueda emitir la decisión que valide ese 
diagnóstico y determine el grado de disminución órgano-funcional que porcentualmente proceda. En 
consecuencia, para los efectos de la promoción del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, cuando se demande la invalidez de la determinación conclusiva del 
Instituto, sea porque el actor esté inconforme con el grado porcentual de incapacidad determinado o por 
cualquier otra causa, sólo procede el juicio cuando en dicho formato RT-09 conste que ya transcurrió el 
año y las correspondientes valoraciones médicas trimestrales practicadas, así como la aprobación o 
negativa, en su caso, del Comité de Medicina del Trabajo de la declaración de incapacidad parcial o 
total del asegurado, exceptuando el supuesto en el que antes de que transcurra tal plazo el daño se 
considere como irreversible o no ofrezca posibilidad alguna de recuperación, pero siempre a condición 
de que el Comité haya validado definitivamente ese diagnóstico. 
 
SEGUNDA SALA 
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IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO ES AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
UN JUICIO DE AMPARO SEMEJANTE AL DE SU CONOCIMIENTO. 
 
Los juzgadores siempre deben ser imparciales, lo cual significa que deben ser ajenos a los intereses de 
las partes en controversia y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas, así el 
artículo 51 de la Ley de Amparo, reguló los impedimentos como un mecanismo para asegurar el 
principio referido. Ahora bien, la fracción VI de dicho artículo señala que los jueces de amparo deben 
excusarse si figuran como parte en un juicio de amparo semejante al de su conocimiento; esto con la 
finalidad de evitar que evadan sentar un precedente que pudiera afectar la resolución del juicio de 
amparo en el que son parte. Si bien de una interpretación literal de dicha fracción debería concluirse 
que los juzgadores deben impedirse de conocer un juicio de amparo cuando sean autoridades 
responsables en un asunto similar; lo cierto es que ésa no es una interpretación muy satisfactoria. En 
efecto, el hecho de que un juez de Distrito se haya pronunciado en un asunto semejante actuando como 
juez de instancia no configura un riesgo de pérdida de su imparcialidad. Además, los elementos que se 
toman en consideración para resolver un juicio de amparo son distintos a los aspectos que se ponderan 
en un juicio de instancia ordinaria, por lo tanto, el Juez de Distrito no se encuentra vinculado a resolver 
en el mismo sentido en que lo hizo anteriormente. Por lo tanto, se debe hacer una interpretación 
teleológica del artículo en cuestión y estimar que únicamente se actualiza la fracción VI del artículo 51 
de la Ley de Amparo cuando el juzgador tenga el carácter de quejoso o tercero interesado en un juicio 
de amparo similar al de su conocimiento. Es importante señalar que esta interpretación no implica que 
un Juez de Distrito que no esté en ese supuesto específico, no deba, con fundamento en la referida 
fracción del artículo 51 de la Ley de Amparo, declararse impedido si las circunstancias particulares de 
su situación así lo ameritaran. 
 
PRIMERA SALA 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de diciembre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d

e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018666  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 73/2018 (10a.)  
 
HEREDEROS. ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN DEFENSA DE 
LA MASA HEREDITARIA, SI NO SE HA DESIGNADO INTERVENTOR O ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN, O SI ÉSTOS SE NIEGAN A PROMOVERLO, PREVIO REQUERIMIENTO EFECTUADO 
POR EL HEREDERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 
 
Conforme al artículo 18 del Código de Procedimientos Civiles de esa entidad federativa, para que los 
herederos puedan ejercer las acciones que correspondan a la defensa de la masa hereditaria, se 
requiere que se dé alguna de las condiciones siguientes: I) que no se haya nombrado interventor o 
albacea de la sucesión, o II) que al haber sido nombrados, sean requeridos para que deduzcan esos 
actos, y se rehúsen a hacerlo. Así, por regla general el único legitimado para acudir al juicio 
constitucional para reclamar un acto de autoridad que afecte los bienes del caudal hereditario es el 
albacea de la sucesión intestamentaria a bienes del de cujus y; en su defecto, los herederos 
reconocidos dentro de los juicios sucesorios, cuando el interventor o el albacea de la sucesión no estén 
en funciones, o bien, en el evento de que éstos sean requeridos previamente para que actúen conforme 
a sus atribuciones legales en beneficio y protección de los bienes hereditarios y se rehúsen a hacerlo, 
por tanto, para que los herederos estén legitimados para promover el amparo es condición necesaria el 
previo requerimiento mencionado, pues de lo contrario, carecen de interés jurídico y por ende, el juicio 
de amparo es improcedente, en términos de lo previsto en el artículo 61, fracción XII, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. 
 
PRIMERA SALA 
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GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE SU CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL CUANDO EL 
DEMANDADO ES CONDENADO PARCIALMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Acorde con el criterio sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 122/2012 (10a.),(1) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COSTAS EN EL JUICIO CIVIL HIPOTECARIO. NO 
SE ACTUALIZA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 140 DE LAS LEGISLACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL ESTADO DE COAHUILA, CUANDO EL DEMANDADO HUBIERA SIDO 
CONDENADO PARCIALMENTE POR LAS PRESTACIONES RECLAMADAS.", sobre el tema de la 
condena al pago de los gastos y costas, en caso de vencimiento parcial y de la interpretación del 
artículo 104, primer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, vigente hasta el 
veintisiete de enero de dos mil quince, que establece que siempre será condenado al pago de gastos y 
costas, que incluirán los honorarios del abogado patrono de la contraparte, el litigante que no obtuviere 
resolución favorable, ya en la principal, ya en los incidentes que surgieren; se considera que dicho 
precepto se apoya en la teoría del vencimiento puro, en función de la cual, el triunfo en una controversia 
judicial es, por sí mismo, causa generadora y suficiente para la condena en costas a cargo de la parte 
vencida, al margen del comportamiento procesal inapropiado de alguna de las partes y del propósito de 
retribuir a quien injustificadamente ha sido obligado a actuar ante un tribunal, ya que únicamente 
obedece a la cuestión objetiva de que exista una parte vencida en el juicio. En ese orden de ideas, si el 
parámetro que estableció el legislador para la procedencia de la condena en costas es el "no obtener 
sentencia favorable"; se concluye que es a la parte vencida en el litigio a quien corresponde el pago 
respectivo. Sin embargo, cuando en el juicio ordinario civil existe una condena parcial, aun si se 
declaran procedentes una o más de las prestaciones exigidas por el actor, el hecho de que otra u otras 
no hayan prosperado, trae como resultado que no haya obtenido una sentencia completamente 
favorable, dado que no logró todo lo pretendido; y ello implica que, en tal caso, ambas partes obtienen 
sentencia parcialmente favorable a sus pretensiones, lo que significa, bajo la teoría del vencimiento 
puro, que en ese caso –condena parcial– no existe parte vencida y, por tanto, no procede el pago de los 
gastos y costas del juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL DEMANDADO QUE NO FUE DEBIDAMENTE LLAMADO AL 
JUICIO DE ORIGEN EN EL QUE FUE CONDENADO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. 

 
Si en una sentencia ejecutoria se condenó al demandado y a otro(s) al pago de las prestaciones 
reclamadas en el juicio de origen, pero se ejecutó materialmente en su totalidad en los bienes del 
codemandado respecto de los cuales incluso hay adjudicación, no afectando los bienes del quejoso, 
cuyo llamamiento a juicio no existe o fue ilegal, debe concederse el amparo a fin de salvaguardar su 
garantía de audiencia. En tal virtud, no debe esperarse a que exista una acción por parte del 
codemandado que pagó, para exigir la parte correspondiente de dicho pago, sino que, se debe tutelar 
en amparo su derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que, de concederse la protección federal, la sentencia dictada 
en su contra en el juicio de origen, no le repare ningún perjuicio jurídico a la persona del quejoso, 
quedando subsistente y válida sólo respecto del codemandado que ya fue ejecutado y su respectivo 
ejecutante que ya vio satisfecho el derecho que se le reconoció en el juicio respectivo, sin que por ello 
se llegue al extremo de considerar que por el hecho de que el quejoso no fue emplazado o fue 
ilegalmente emplazado, ha quedado liberado de la obligación originaria que se le atribuye. 
 
PRIMERA SALA 
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ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
COMPETITIVIDAD O LIBRE CONCURRENCIA. 
 
El artículo citado al prever el beneficio consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión de 
bienes nuevos de activo fijo a los porcentajes establecidos en el citado numeral, en lugar de las 
previstas en los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deduciendo en el ejercicio en el 
que se adquieran los bienes, no vulnera el principio de competitividad o libre concurrencia, establecido 
en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues éstos 
sólo regulan los lineamientos rectores del desarrollo económico nacional, que orientan las políticas 
públicas para propiciar un mayor crecimiento, incluso, el establecimiento o la eliminación de ciertos 
beneficios en los esquemas tributarios, como el contenido en la norma reclamada. Además, es el 
órgano legislativo a quien le corresponde organizar y conducir el desarrollo nacional, por lo que 
válidamente puede diseñar estímulos fiscales a favor de determinados sujetos, fines y efectos sobre la 
economía, precisando las áreas de interés general, estratégicas y/o prioritarias que requieren algún tipo 
de beneficio o intervención a efecto de fomentarla por interés social o económico nacional, lo cual no 
implica que el establecimiento de estímulos, su imposición, modificación, incluso, su derogación tenga 
una afectación a los principios rectores de la economía nacional, pues es el propio legislador, quien en 
ejercicio de sus atribuciones, determina si la economía nacional debe continuar manteniendo o no un 
determinado beneficio fiscal, como lo es el estímulo concedido a través del artículo tercero, fracciones 
II, III y IV, de las Disposiciones de Vigencia Temporal del Decreto de Reformas a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. Esto es, en 
atención a ese ámbito de configuración del que libremente goza el legislador en materia de estímulos 
fiscales, es éste quien determina cuáles sectores de la economía requieren de un impulso y los que no, 
o bien, cuándo considera viable que deba restringirse, limitarse o, incluso, derogarse, sin que se 
requiera de una motivación reforzada y de un control estricto por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a efecto de no anular la referida libertad y no interferir en las competencias propias de 
otros poderes de la Unión. 
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ENDOSO. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
OTORGA UNA FACULTAD DISCRECIONAL PARA QUE EL ENDOSANTE PUEDA EFECTUARLO 
INDISTINTAMENTE EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O EN HOJA ADHERIDA A ÉSTE. 
Del precepto citado, se advierte que para que un endoso sea eficaz, entre otros requisitos, debe constar 
en el título relativo o en hoja adherida a él, otorgándole una facultad discrecional al endosante del título 
de crédito de elegir entre plasmar el endoso en el cuerpo del documento basal o en hoja adherida a 
éste, pues dichas alternativas están separadas por la conjunción disyuntiva "o", que indica que basta 
que en el caso concreto se configure alguno de los dos supuestos para que se cumpla ese requisito. 
Cabe destacar que si bien en la práctica, la figura del endoso consta generalmente al reverso del 
documento para facilitar el cotejo del encadenamiento regular de transmisión e individualizar mejor la 
calidad del suscriptor, lo cierto es que ello no implica un impedimento para que pueda anexarse el 
endoso en una hoja de papel adherida al pagaré, precisamente porque la parte conducente del artículo 
29 aludido establece esa posibilidad, por lo que debe estarse preferentemente a su interpretación literal, 
en concordancia con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues lo 
contrario equivaldría a exigir un requisito no previsto expresamente por la ley. Consecuentemente, el 
endosante no está constreñido, en primer lugar, a efectuar el endoso en el propio documento, y sólo 
para el caso de no tener espacio en éste, endosarlo en hoja adherida a él, ya que esa restricción no se 
encuentra prevista como requisito para la validez del endoso; por el contrario, el legislador otorgó 
discrecionalidad al suscriptor para que hiciera constar el endoso en el propio título de crédito o en hoja 
adherida a éste, sin que esa facultad implique un detrimento o vulneración de los derechos del 
signatario, pues la propia característica de los títulos de crédito de ser autónomos, hace que, aun 
cuando éstos hayan sido endosados, la deuda sea ejecutable por el último tenedor del documento, sin 
mayor trámite que su vencimiento, lo que es conforme a los derechos a la seguridad y certeza jurídicas, 
ya que la transmisión mediante el endoso, legitima al nuevo tenedor a ejecutar el título, así como al 
suscriptor a recuperarlo una vez que lo liquide, además de que no se le priva de oponer excepciones y 
ofrecer pruebas con el fin de desvirtuar la pretensión del tenedor del título dentro de un juicio ejecutivo 
mercantil. 
 
PRIMERA SALA 
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EJECUCIÓN DE SENTENCIA. LOS PAGOS PARCIALES QUE LA PARTE VENCIDA HAGA PARA 
SU CUMPLIMIENTO DEBEN APLICARSE AL IMPORTE DE LA CONDENA QUE SE ENCUENTRE 
FIJADO EN CANTIDAD LÍQUIDA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE 
MÉXICO Y PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
De la interpretación de los artículos 514 del Código de Procedimientos Civiles y 2094 del Código Civil, 
ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, así como 528 del Código de 
Procedimientos Civiles y 1980 del Código Civil, ambos del Estado de Querétaro, y en atención a que las 
normas regulatorias de la ejecución de las sentencias están dirigidas a conseguir que ésta tenga lugar 
de la forma más rápida y eficiente posible, se colige que cuando en la etapa de ejecución de una 
sentencia que condena al pago de capital e intereses, la parte vencida hace pagos para su 
cumplimiento, ante todo debe atenderse a la regla prevista en los preceptos 514 y 528 citados, por lo 
que dichos pagos deben aplicarse a la condena que se encuentre en cantidad líquida sin necesidad de 
esperar a que se cuantifique la que no lo esté, por lo que en caso de que al hacerse el pago sólo se 
encuentre líquido el importe de la suerte principal o capital, y los intereses no estén fijados en cantidad 
determinada o líquida, el pago o cumplimiento parcial que haga la parte vencida debe aplicarse a la 
cantidad líquida, es decir, a capital, sin perjuicio de que posteriormente se determine el importe de los 
intereses en cantidad líquida para proceder a su respectiva ejecución, lo cual implica que los intereses 
se generen hasta la fecha del pago total del capital como punto final, o que, si el pago no cubre 
totalmente ese importe, los intereses se generen por el total del capital hasta esa fecha y, a partir de 
ésta, se cuantifiquen sólo por el resto del capital pendiente de cumplimiento o ejecución. Asimismo, si al 
hacerse el pago están fijados en cantidad líquida tanto el capital como los intereses, el cumplimiento 
debe comprender ambos conceptos, pero si se exhibe una suma menor, ésta debe aplicarse primero a 
los intereses y si sobra a capital, en términos de los artículos 2094 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, y 1980 del Código Civil del Estado de Querétaro, ambos 
de contenido similar. Lo anterior, en la inteligencia de que los intereses pueden considerarse fijados en 
cantidad líquida cuando se establezcan en numerario y cuando sean fácilmente cuantificables, como 
sucedería si en la sentencia se determina la tasa o el porcentaje específico y el periodo por el que 
deban abonarse, de modo que el cálculo de su importe sólo requiera una simple operación aritmética; 
en tanto que se considerará su condena en importe indeterminado o ilíquido, cuando no pueda saberse 
de antemano la tasa de interés aplicable, o que su determinación requiera operaciones más complejas 
 
PRIMERA SALA 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN, DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA 
DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS INHÁBILES QUE ÉSTA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SEÑALAN, ASÍ COMO AQUELLOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES EXTRAORDINARIAMENTE. 
 
Los artículos 19 de la Ley de Amparo y el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
(ambos vigentes hasta el 19 de enero de 2018), establecen cuáles son los días hábiles para la 
realización de las actuaciones judiciales y determinan, asimismo, cuáles son los inhábiles y, por ende, 
en los que no deben realizarse actuaciones ni corren términos para la presentación de la demanda de 
amparo. Por otro lado, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, en la jurisprudencia 2a./J. 
18/2003, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN, EL PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO DEBE 
COMPUTARSE TOMANDO EN CUENTA COMO HÁBILES TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA CITADA LEY Y 163 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS EN QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA LABORADO.", dispone que son días hábiles para la 
promoción, sustanciación y resolución de los juicios de amparo directo, todos los días del año, con 
excepción de los establecidos expresamente en la Ley de Amparo y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como los días hábiles no laborados por el juzgado o tribunal en que deban 
hacerse las promociones, considerados como los días hábiles en que la autoridad responsable haya 
suspendido sus labores, en tanto que es a ésta a quien corresponde recibir la demanda de amparo; 
jurisprudencia que si bien interpreta, en lo que interesa, el artículo 26 de la Ley de Amparo abrogada, 
similar norma se confiere en el artículo 19 de la vigente, pues ambos señalan que no se computarán los 
días hábiles no laborados por el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo. De tal 
suerte que, conforme al artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, y por no contraponerse a 
las disposiciones de ésta, la jurisprudencia citada tiene aplicación y sirve de base para interpretar la 
parte final del artículo 19 citado, en tanto señala expresamente, que para efectos de la presentación de 
la demanda de amparo directo no se computarán los días en que se suspenden las labores en el 
juzgado o el tribunal en que deban hacerse las promociones, siendo aquéllos los días hábiles en que la 
autoridad responsable haya suspendido sus labores de manera extraordinaria, en tanto que a ésta 
corresponde recibir la demanda en términos del artículo 176 de la ley de la materia.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 16 DE 
JUNIO DE 2016. 
 
El artículo citado establece que las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas por la 
autoridad investigadora para la persecución de la delincuencia organizada y valoradas como tales en 
otros procedimientos relacionados con los delitos a que se refiere esa ley. Por su parte, el artículo 4o. 
del Código Federal de Procedimientos Penales, abrogado, establece que el proceso penal se compone 
de los procedimientos de preinstrucción, instrucción, primera y segunda instancia, ante los tribunales 
federales; sin considerar los procedimientos de averiguación previa, el de ejecución y el relativo a 
inimputables, menores de edad y a quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes 
o psicotrópicos. En este sentido, de una interpretación sistemática y armónica de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada y del Código Federal de Procedimientos Penales es posible concluir que el 
artículo 41, segundo párrafo, antes mencionado, al señalar que las "pruebas admitidas en un proceso" 
podrán ser valoradas "como tales" en otros procedimientos, se refiere única y exclusivamente a las 
pruebas admitidas ante una autoridad jurisdiccional y no a las desahogadas en una averiguación previa. 
Por tanto, las diligencias desahogadas en una averiguación previa diversa a la de la causa penal, y que 
obran en copias certificadas, no pueden ser valoradas en su contenido con el carácter de testimoniales, 
documentos públicos, etcétera. En efecto, al no ser aplicable la regla especial prevista en la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la valoración de éstas debe sujetarse a las reglas generales de 
valoración probatoria. Así, en atención al criterio sostenido por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tales copias certificadas sólo pueden ser consideradas como documentales 
públicas que acreditan la existencia de una indagatoria en contra de persona determinada y por hechos 
concretos, sin que el contenido de las mismas pueda ser considerado por el juez como prueba 
testimonial u otras. 
 
PRIMERA SALA 
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DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL MIXTO. CUANDO NO EXISTA CONSTANCIA 
QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR ES LICENCIADO EN DERECHO SE DEBE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE EL JUEZ INVESTIGUE. 
 
El derecho a una defensa adecuada le impone a las autoridades jurisdiccionales e investigadoras el 
deber de cerciorarse que el acusado sea asistido por un profesional en derecho. Por lo tanto, cuando en 
un procedimiento penal mixto no esté acreditado que alguno de los defensores era licenciado en 
derecho, necesariamente el Juez o el Ministerio Público incumplieron con su deber de cerciorarse de 
que el inculpado sea asistido por un profesional en derecho. Por lo tanto, en el caso se actualiza una 
violación a una vertiente del derecho a la defensa adecuada y procede conceder el amparo para el 
efecto de dejar insubsistente la sentencia reclamada y reponer el procedimiento al momento inmediato 
anterior al dictado de la sentencia de primera instancia para que el Juez cumpla con su deber y se 
cerciore de que las personas que comparecieron como defensores son profesionales en derecho. En 
dicha investigación, los jueces de instancia podrán decretar la práctica de cualquier diligencia probatoria 
necesaria para determinar si hubo o no violación al derecho de defensa técnica. En caso de que no se 
pueda acreditar que el defensor era licenciado en derecho, entonces deberá repararse la falta de 
asistencia por un defensor técnico y profesional, para lo cual el Juez deberá: (i) anular las diligencias de 
averiguación previa en las que participó el defensor en cuestión; y/o (ii) reponer el procedimiento en 
caso que el defensor que no acreditó ser licenciado en derecho hubiera participado en el juicio. 
 
PRIMERA SALA 
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DOCUMENTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. LA CARGA PROCESAL DE EXHIBIR LA COPIA 
SELLADA DE SU SOLICITUD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SÓLO SE REFIERE A LOS EXISTENTES EN ARCHIVOS, PROTOCOLOS O 
DEPENDENCIAS PÚBLICAS. 
 
El precepto citado prevé que en los juicios mercantiles, al primer escrito se acompañarán los 
documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el demandado funde sus excepciones; 
asimismo, establece cargas en caso de que el actor o el demandado carezca de dichos documentos por 
no estar en su poder, para lo cual, deben: a) anexar al escrito respectivo copia simple de la solicitud de 
expedición de copia certificada, sellada por el archivo, protocolo, dependencia o lugar en el que se 
encuentren los originales, para que a costa del solicitante se expida su certificación en la forma 
prevenida por la ley; o, b) manifestar bajo protesta de decir verdad las causas por las cuales no 
estuvieron en aptitud de anexarlos a los escritos respectivos, a efecto de que el Juez ordene, a costa 
del interesado, su expedición al responsable de ello. Ahora bien, del análisis sistemático del artículo 
1061, fracción III, con el diverso 1062, ambos del Código de Comercio, que establece que en el caso de 
que se demuestre haber solicitado al protocolo, dependencia o archivo público la expedición del 
documento y no se expida, el Juez ordenará al jefe o director responsable que lo haga a costa del 
solicitante dentro del plazo de tres días y le informe al juzgador, con apercibimiento de que, en caso de 
no hacerlo, se impondrá una sanción pecuniaria hasta por los importes autorizados por la ley, que se 
aplicará en beneficio de la parte perjudicada, deriva que la carga procesal de exhibir la copia sellada de 
la solicitud de expedición de un documento del que carezca la parte que debe acompañarlo al escrito 
respectivo, sólo se refiere a los existentes en archivos, protocolos o dependencias públicas y no a los 
que estén en poder de particulares, pues el primer párrafo de la fracción III del artículo 1061 citado al 
prever como elemento sustituto inicial, la copia simple sellada por el archivo, protocolo, dependencia o 
lugar en que se encuentren los originales, hace referencia a instituciones ante las cuales pueden 
solicitarse copias certificadas, lo cual denota que se alude a organismos facultados legalmente para 
expedir las de los documentos que obren en su poder. Además, de la exposición de motivos del decreto 
por el que se adicionó dicho precepto, se advierte que los documentos que el legislador tuvo en cuenta 
son los que estuvieran precisamente en archivos públicos, lo que excluye a los instrumentos en poder 
de otras personas o instituciones privadas o acervos gubernamentales sin ese carácter. De estimar que 
el precepto opera indistintamente cuando los documentos se encuentren en poder de organismos 
públicos y de particulares, podría impedir que el interesado allegue sus pruebas al proceso, pues 
dependería de la voluntad del particular que tiene en su poder el documento, recibir el escrito por medio 
del cual se hace la solicitud y bastaría que se negara a recibirlo para que impidiera al oferente de la 
prueba aportar la copia simple sellada de la solicitud indicada, lo que podría afectar injustificadamente 
las cargas probatorias en el procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
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COSA JUZGADA. OPERA CUANDO SE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO CON SUSTENTO 
EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYA NATURALEZA HACE INEJERCITABLE UNA NUEVA 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA EL MISMO ACTO RECLAMADO Y AUTORIDAD. 
 
El artículo 61, fracción XI, de la Ley de Amparo dispone que el juicio de amparo es improcedente contra 
normas generales o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de amparo, en 
términos de la diversa fracción X, la cual prevé la improcedencia de la acción constitucional contra 
normas generales o actos que sean materia de otro juicio de amparo pendiente de resolución, 
promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y actos reclamados, aunque las 
violaciones constitucionales sean diversas. Ahora bien, cuando se desecha una demanda de amparo, 
es claro que no se dicta la sentencia que analizará la constitucionalidad del acto reclamado; sin 
embargo, cuando el desechamiento se sustenta en una causa de improcedencia cuya naturaleza hace 
inejercitable una nueva acción de amparo, ello impedirá al quejoso promover una segunda demanda 
respecto del mismo acto, so pretexto de que, al desecharse la primera, no se analizó el fondo. Ello es 
así, porque atento a la naturaleza de la hipótesis de improcedencia que sustentó el desechamiento de la 
demanda de amparo previa, imposibilita, por sí sola, la promoción de un nuevo juicio contra los mismos 
actos de las autoridades, máxime si la resolución respectiva no fue impugnada y, por ello, adquirió 
firmeza. Lo anterior, conforme al principio de cosa juzgada que rige en el juicio constitucional, pues no 
puede desconocerse la firmeza de la determinación que desechó la primera demanda, mediante la 
promoción de un nuevo juicio contra el mismo acto reclamado, dado que el quejoso tenía la carga 
procesal de impugnar esa resolución mediante el recurso de queja por ser el medio impugnativo idóneo 
y eficaz para, en su caso, lograr la admisión de la demanda y que eventualmente se resolviera sobre la 
constitucionalidad del acto reclamado. Consecuentemente, cuando se desecha la demanda con 
sustento en una causa de improcedencia cuya naturaleza hace inejercitable una nueva acción 
constitucional contra el mismo acto reclamado y autoridad, opera el principio de cosa juzgada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONTROL DE LA DETENCIÓN Y AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL TRATARSE DE 
ACTUACIONES PROCESALES DISTINTAS, DEBEN SEÑALARSE COMO ACTOS RECLAMADOS 
PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ESTÉ EN APTITUD DE ANALIZARLOS. 
 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en los casos de 
detención de una persona, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente 
ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. Bajo el proceso penal acusatorio, el 
control de la detención deberá realizarse a través de una audiencia en la que el Ministerio Público 
deberá justificar ante el juez los motivos de la detención y éste procederá a calificarla. Esta Primera 
Sala tiene amplias precisiones en torno a la verificación que los juzgadores deben realizar sobre el 
cumplimiento de las exigencias constitucionales para la detención y puesta a disposición de la persona 
ante la autoridad correspondiente; además, ha determinado como regla la invalidez y exclusión de todos 
aquellos elementos de prueba que tengan como fuente directa o se hayan obtenido con violación a 
derechos fundamentales. Por otra parte, el artículo 19 de la Constitución Federal establece el auto de 
vinculación a proceso como la resolución mediante la cual el juzgador determina si hay méritos para 
iniciar un proceso penal en contra del imputado, porque los datos de prueba establecen que se ha 
cometido un hecho que la ley señale como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. Así, al margen de que la calificación de la detención y el auto de 
vinculación a proceso sucedan en la misma audiencia y exista una relación jurídica entre ambos actos, 
ya que los datos de la investigación obtenidos al momento en que se realizó la detención, 
indudablemente impactarán para el dictado del auto de vinculación, se trata de actuaciones cuya 
materia de análisis es diferente y se van sucediendo sin que exista la posibilidad de reabrirlos conforme 
al principio de continuidad. Por lo tanto, la circunstancia de que el quejoso haya señalado como acto 
reclamado el auto de vinculación a proceso, no posibilita al juez de amparo para que examine la 
calificación de la detención efectuada por el juez de control, para ello, será necesario que también la 
reclame en su demanda, a fin de que esté en aptitud de analizarla y determinar si los datos de prueba 
obtenidos al momento de la detención, fueron recabados con respeto a los derechos fundamentales del 
imputado. En esa tesitura, cuando el quejoso únicamente haya reclamado el auto de vinculación a 
proceso, pero en sus conceptos de violación exprese argumentos tendentes a controvertir la calificación 
de la detención, el juez de amparo deberá prevenirlo en términos de la fracción IV del artículo 108, en 
relación con la fracción II del numeral 114, ambos de la Ley de Amparo, con el objeto de que señale 
como acto reclamado el aludido control de la detención. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018590  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/10 L (10a.)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO, SUS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y SUS TRABAJADORES. SON INAPLICABLES A LAS RELACIONES 
LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
 
Conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Ayuntamientos están investidos de personalidad jurídica y cuentan con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a la ley, de manera que gozan de autonomía en cuanto a la regulación interna para 
establecer las políticas de la administración pública municipal, incluyéndose las relaciones de trabajo 
con sus empleados; a su vez, los artículos 46, fracción VIII, y 75, segundo párrafo, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, señalan que las entidades públicas fijarán las 
condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones laborales con sus trabajadores, las cuales 
deberán ser suscritas por el titular de la entidad pública respectiva, oyendo al sindicato a través de su 
directiva. Por tanto, las Condiciones Generales de Trabajo entre el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco y sus dependencias precisadas en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados y las Entidades Públicas consideradas en el 
artículo 1o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, son inaplicables a las relaciones 
laborales de los empleados al servicio de los Ayuntamientos de esa entidad federativa porque no fueron 
suscritas por sus titulares, a no ser que en la regulación de las relaciones laborales con sus empleados, 
en uso de sus facultades, los Ayuntamientos se sometan expresamente a dichas condiciones generales 
de trabajo. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXI.1o.P.A. J/9 (10a.)  
 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS ADMINISTRADORES DESCONCENTRADOS DE 
RECAUDACIÓN Y DE AUDITORÍA FISCAL PARA IMPONER MULTAS POR INFRACCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES FISCALES. ES INNECESARIO QUE CITEN EL ACUERDO DE DELIMITACIÓN 
TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, VIGENTE HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2017, PARA 
CONSIDERARLA DEBIDAMENTE FUNDADA. 
 
En el acuerdo citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2015, se 
instruye a determinadas autoridades fiscales, entre éstas, a los subadministradores adscritos a las 
unidades administrativas desconcentradas de las Administraciones Generales de Recaudación y de 
Auditoría Fiscal, para que las atribuciones que ahí se enlistan se ejerzan dentro de la delimitación 
territorial a que se refiere el anexo del propio acuerdo; sin embargo, del análisis de dicha disposición, 
específicamente de su artículo segundo, fracción I, no se advierte que incluya la facultad de imponer 
sanciones por infracción a las disposiciones jurídicas que rigen la materia de su competencia, prevista 
en el artículo 11, fracción XXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, ni la 
señalada en el artículo 15, fracción I, del citado reglamento (en la parte en que hace referencia al 
artículo y fracción invocados), pues las únicas atribuciones del artículo 11 cuyo ejercicio está delimitado 
territorialmente, son las previstas en sus fracciones XII, XIII y XXII. Por tanto, es innecesario que los 
administradores desconcentrados de Recaudación y de Auditoría Fiscal citen el acuerdo de delimitación 
territorial señalado para considerar debidamente fundada su competencia territorial para imponer multas 
por infracción a las disposiciones fiscales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018568  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 65/2018 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL QUE PUEDA OPERAR AUN 
CUANDO LO ÚNICO PENDIENTE EN EL JUICIO SEA LA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA, NO 
VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ES ACORDE AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 141/2007, 
estableció que la caducidad de la instancia en materia mercantil opera desde el primer acuerdo dictado 
en el juicio, hasta en tanto el juez no cite a las partes para oír sentencia, por tanto, el que la caducidad 
opere en términos del artículo 1076 del Código de Comercio, vigente hasta el 25 de enero de 2017, aun 
cuando lo único que quede pendiente en el juicio sea la citación para oír sentencia, no vulnera el 
derecho de acceso a la justicia ni el principio pro persona, pues la caducidad de la instancia opera como 
garantía al propio derecho aludido en su vertiente de justicia pronta y expedita, y si bien su actualización 
en este supuesto entraña una especial tensión frente a la vertiente de justicia completa, al impedir el 
dictado de una sentencia que resuelva de manera definitiva las pretensiones de las partes, aun cuando 
lo único pendiente es un acto que constituye una obligación del Juez y no una carga procesal de las 
partes, lo cierto es que dicha tensión guarda una correcta proporcionalidad entre ambos principios, pues 
en este supuesto la caducidad no se actualiza como consecuencia de la omisión del juzgador, sino 
como consecuencia de la omisión de las partes de seguir impulsando el procedimiento con 
independencia del incumplimiento del órgano jurisdiccional, sin que dicha carga se torne excesiva o 
demasiado gravosa en perjuicio del gobernado, toda vez que: i) se trata de una carga mínima que se 
satisface con la simple solicitud o su reiteración al Juez para que cite a las partes para oír sentencia; ii) 
su justificación radica en el interés preponderante de las partes para que el juicio concluya; iii) dicha 
exigencia se fundamenta en un equilibrio ante la situación del Juez cuya obligación de impartir justicia 
se desdobla sobre una pluralidad de asuntos, frente al interés particular que tienen las partes, el cual se 
enfoca en un solo asunto, el suyo; y, iv) las partes tienen un plazo de ciento veinte días para desahogar 
dicha carga procesal. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018561  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 50/2018 (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. POR REGLA GENERAL, EL JUEZ DE DISTRITO, PARA 
RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, NO DEBE REQUERIR DE 
OFICIO LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 
El artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, establece que en el auto de 
vinculación a proceso se expresará el delito que se impute al acusado, el lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como 
delito y que exista la probabilidad de que aquél lo cometió o participó en su comisión. Así, conforme a 
las reglas del sistema penal acusatorio, el Juez de Control, para determinar que existen elementos para 
iniciar un proceso contra el imputado, sólo debe considerar la formulación de la imputación y los datos 
de prueba expuestos por el Ministerio Público en la audiencia correspondiente, porque tiene vedado 
revisar la carpeta de investigación para el dictado de esa resolución; sin embargo, tal impedimento 
desaparece, entre otros supuestos, cuando durante el debate solicita tener a la vista algún registro de la 
investigación contenido en dicha carpeta, para advertir alguna inconsistencia en los argumentos de las 
partes. Además, el artículo 75, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece que en las sentencias 
que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante 
la autoridad responsable, por ende, no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no 
se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de 
la resolución reclamada; de ahí que, el Juez de Distrito, al resolver el juicio de amparo promovido contra 
el auto de vinculación a proceso, no debe requerir de oficio la carpeta de investigación, porque ello 
originaría una resolución con elementos que no fueron rendidos ante el Juez de Control, sino que debe 
atender únicamente al contenido de la audiencia referida, sin que sea óbice que el tercer párrafo del 
artículo 75 citado faculte al juzgador de amparo para recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la 
responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto, porque en materia 
penal dicha facultad está limitada a que tal solicitud no implique una violación a los principios que rigen 
el proceso penal acusatorio, lo que acontece precisamente cuando el Juez de Distrito requiere la 
carpeta de investigación para resolver el juicio de amparo indirecto; sin embargo, en caso de que el 
Juez de Control haya tenido a la vista algún registro de la investigación, que le permitió resolver 
determinada controversia o la situación jurídica del imputado, no existirá impedimento legal para que 
únicamente dicha constancia de la carpeta de investigación se remita en vía de informe justificado al 
Juez de Distrito, porque constituye una excepción, a la regla general, y aun en ese supuesto de 
excepción se cumplirá con el precepto indicado, en virtud de que el juzgador apreciará el acto 
reclamado como fue debatido ante el Juez de Control, en atención a los principios de contradicción e 
inmediación contenidos en el artículo 20 de la Constitución Federal, los cuales permiten el equilibrio 
entre las partes para sostener y debatir la teoría del caso respectiva. 
 
PRIMERA SALA 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de diciembre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d

e
lfu

tu
ro

.o
rg

  h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2018559  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 122/2018 (10a.)  
 
ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDAS ASISTENCIALES. SU PAGO ES AUTÓNOMO A LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE (INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA), 
CUANDO SU MONTO SE CALCULE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO (ARTÍCULOS 164, 166 Y 168 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997). 
 
Los artículos 164 y 166 citados prevén que las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederán a los distintos posibles beneficiarios del pensionado, como 
su esposa o concubina (15% de la cuantía de la pensión); los hijos menores de 16 años (10%); sus 
padres si dependieran económicamente de él (10%); entre otros, o en su defecto, si el estado físico del 
pensionado requiera ineludiblemente que lo asista otra persona de manera permanente o continua 
(hasta del 20% de la pensión). Por su parte, el artículo 168 mencionado establece que la pensión de 
invalidez, de vejez o cesantía en edad avanzada, incluyendo las asignaciones familiares y ayudas 
asistenciales que en su caso correspondan, no podrá ser inferior al 100% del salario mínimo general 
que rija para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México). En consecuencia, si la pensión a pagar por 
esos conceptos se determinó con base en la cuantía del salario mínimo, entonces no podrá 
considerarse que dichas asignaciones se encuentren incluidas en el monto de esa cantidad, pues si 
bien es cierto que para su procedencia es necesario el otorgamiento de una pensión, también lo es que 
las asignaciones son autónomas de las pensiones. En estas condiciones, el porcentaje que 
corresponda por las asignaciones indicadas debe aplicarse sobre el salario mínimo que sirve de base 
para el pago de la pensión y sumarse a su monto. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018555  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 58/2018 (10a.)  
 
APELACIÓN. EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE ESTE RECURSO Y ORDENA "EMPLAZAR" AL 
APELANTE PARA SU CONTINUACIÓN CON LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR AGRAVIOS, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 
 
De los artículos 231, 232 y 241 a 244 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se advierte que el 
recurso de apelación tiene por objeto que un tribunal superior revise la sentencia o el auto dictado en la 
primera instancia, con la finalidad de confirmarlo, revocarlo o modificarlo, con base en los agravios 
expresados por el apelante, y puede admitirse en efecto devolutivo o suspensivo. Asimismo, dicho 
medio de impugnación debe interponerse ante el tribunal que dictó la resolución recurrida, el cual la 
admitirá si fue presentada oportunamente y si procede legalmente, y en el mismo acuerdo se emplazará 
al apelante para que, dentro de los tres días siguientes de estar notificado, ocurra al tribunal de 
apelación a continuar el recurso, expresando en el escrito respectivo los agravios que le cause la 
resolución, y los conceptos por los que, a su juicio, se hayan cometido. Ahora bien, el término 
"emplazará" contenido en el artículo 243 citado, sólo se erige como un aviso al apelante para que ocurra 
a continuar el recurso de apelación que se desarrolla dentro del procedimiento de origen, al cual fue 
emplazado previamente; no obstante lo anterior, el auto que admite a trámite el recurso de apelación y 
ordena "emplazar" al apelante para que continúe con la obligación de expresar agravios debe notificarse 
personalmente, pues la intención del legislador es que conste fehacientemente que quien deba cumplir 
el auto, efectivamente tenga conocimiento de éste, para contar con la oportunidad de manifestar y 
promover lo que a su interés convenga. En caso contrario, es decir, si no se notifica personalmente el 
acuerdo referido para que exprese agravios, el recurrente quedaría en estado de indefensión, al ver 
obstaculizada la posibilidad de formular los motivos de inconformidad que estime conducentes, lo cual 
se traduce en una violación a las formalidades esenciales del procedimiento y, por consiguiente, un 
quebranto a los derechos al debido proceso y de legalidad reconocidos por el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Máxime si se toma en 
consideración que ese proveído involucra una circunstancia especial que amerita la notificación 
personal al apelante, toda vez que contempla un apercibimiento en caso de desacato, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 249 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que existe una 
consecuencia negativa expresa en caso de que el apelante no formule sus agravios dentro de dicho 
término, consistente en que su recurso se declarará desierto y causará ejecutoria la sentencia recurrida, 
devolviéndose los autos al juzgado de origen. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018548  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de diciembre de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 79/2018 (10a.)  
 
OMISIONES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, 
LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE CONTROL 
PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 
 
Del contenido de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 30, 107 a 115, 117, fracción I, 122 y 131 a 135 de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, se advierte que el procedimiento de ejecución penal contiene un 
mecanismo de control denominado peticiones administrativas, a través del cual las personas privadas 
de su libertad pueden reclamar, sin mayores formalismos, ante la autoridad penitenciaria o el Juez 
respectivo, las omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento que vulneran sus derechos. 
Ahora bien, este mecanismo de control constituye un verdadero procedimiento conformado de diversas 
etapas, pues inicia con la presentación de una petición formulada por los internos ante la autoridad 
penitenciaria correspondiente, en donde pueden ofrecer pruebas o que la autoridad las recabe de oficio; 
en el caso de que el acto sea urgente puede ser suspendido de oficio y de inmediato por un Juez, o 
bien, que éste ordene las acciones positivas necesarias para que cese, en caso de constituir una 
omisión; asimismo, se prevé la posibilidad de que las decisiones adoptadas por la autoridad 
penitenciaria relacionadas con la petición sean impugnadas a través de los recursos correspondientes. 
En esa virtud, el citado mecanismo de control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal constituye 
un medio de defensa sencillo, rápido y eficaz por medio del cual la persona privada de su libertad, 
puede reclamar omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento, por lo que antes de acudir al 
juicio de amparo indirecto, debe agotar dicho mecanismo y los medios de impugnación previstos en su 
contra por la ley referida. Por lo que, si el interno promueve la acción constitucional contra las omisiones 
inherentes a sus condiciones de internamiento, sin que previamente hubiera agotado el citado 
mecanismo de control, actualizará la causa de improcedencia del juicio prevista en el artículo 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo, en atención al principio de definitividad. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EL PATRÓN NO OTORGA AL TRABAJADOR 
LA POSIBILIDAD DE ELEGIR ENTRE PERMANECER EN LA FUENTE DE TRABAJO O SALIR DE 
ELLA PARA DISFRUTAR DE LA MEDIA HORA DE DESCANSO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 84/2007, 
estableció que para calificar de buena o mala fe una oferta de trabajo, es necesario que la media hora 
de descanso que debe concederse al trabajador durante la jornada continua sea computada dentro de 
ésta y remunerada como parte del salario ordinario, independientemente de que ese lapso se disfrute 
dentro o fuera del centro de trabajo, lo que queda a elección del trabajador. Atento a ello, se advierte 
que éste tiene derecho a decidir si hace efectivo el periodo de descanso previsto en el artículo 63 de la 
Ley Federal del Trabajo, dentro o fuera de las instalaciones de la fuente laboral; de ahí que si en el 
ofrecimiento de trabajo se le restringe esa posibilidad, debe calificarse de mala fe, lo que se robustece 
si se toma en cuenta que en ese lapso queda liberado de la disponibilidad que debe tener hacia el 
patrón, motivo por el que sería incongruente estimar que a éste le corresponde imponer forzosamente el 
lugar en el que se disfrutará del descanso, sobre todo porque no debe perderse de vista que ese 
periodo constituye un derecho del trabajador y no una prerrogativa del patrón. 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA SUSTENTADA EN UN TÍTULO DE PROPIEDAD EXPEDIDO POR LA 
COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT). NO LE ES 
OPONIBLE LA POSESIÓN DEL PREDIO CON ANTERIORIDAD A LA EXPEDICIÓN DE DICHO 
DOCUMENTO. 
 
De acuerdo con el marco normativo que la rige, interpretado por esta Primera Sala en las 
contradicciones de tesis 38/2001-PS y 132/2004-PS, la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra (Corett), actual Instituto Nacional del Suelo Sustentable (Insus), tenía por objeto principal 
regularizar la tenencia de la tierra en donde existieran asentamientos humanos irregulares para mejorar 
los centros de población y sus fuentes de vida. Dicho procedimiento se divide en dos grandes fases (la 
de adquisición y la de enajenación o titulación), que, en total, comprenden los siguientes pasos: a) 
verificación del origen ejidal, comunal, privado o federal del predio a regularizar; b) integración de un 
expediente técnico para la expropiación; c) realización de avalúos; d) ejecución del decreto de 
expropiación; e) verificación de uso y posesión de los lotes a regularizar; f) promoción y coadyuvancia 
en la participación de las personas interesadas; g) contratación; h) escrituración e, i) liberación de 
reserva de dominio. Del descrito procedimiento de regularización se advierte que la entrega de 
escrituras está condicionada a que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(Corett) verifique el uso y posesión de lotes, para lo cual queda obligada a recabar los datos básicos de 
los predios a regularizar, con la finalidad de que la contratación se base en información confiable. En 
estos términos, existe la presunción de que el título de propiedad necesariamente se otorgó a quien 
acreditó la posesión del asentamiento irregular, por ser quien administrativamente cumplió el requisito 
de ocupar el inmueble durante la verificación que efectuó la Comisión. Por tanto, considerando de 
manera conjunta los elementos de las acciones reivindicatorias y la naturaleza y alcances de los 
trámites administrativos para la regularización de la tierra, se puede afirmar que el título expedido por la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett) es suficiente para que sea 
procedente de la acción reivindicatoria, sin que le resulte oponible, en sede civil, la posesión anterior a 
la expedición del título respectivo. Lo anterior no impide que se pueda: (1) reclamar la validez del título o 
del procedimiento que le dio origen, que al tratarse de un acto entre particulares, puede demandarse 
ante la autoridad jurisdiccional en materia civil de primera instancia, como se desprende de la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 202/2005; o (2) impugnar las decisiones de la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, respecto a cuestiones referentes a la posesión a fin de determinar a quién y en 
qué medida le asisten derechos de preferencia para la adquisición de lotes, que por tratarse de actos de 
autoridad, pueden impugnarse a través del juicio de amparo, según se desprende de la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 49/95, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo criterio fue compartido por la Primera Sala de este alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 
132/2004. 
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